
Por una Educación
no sexista
¿Qué es la Educación no sexista?
Es una propuesta pedagógica que busca eliminar los 
estereotipos de género y garantizar que las niñeces y 
personas con identidades diversas se desarrollen en 
igualdad de condiciones, libres de discriminación y 
violencia.

Objetivos principales
• Promover la igualdad de oportunidades para todas las 

personas.

• Fomentar el pensamiento crítico frente a los mandatos 
de género.

• Construir vínculos basados en el respeto y la diversi-
dad.

• Cumplir con leyes y marcos normativos que garantizan 
derechos.

Fundamento legal
• Ley Nº 26.206 de Educación Nacional.

• Ley Nº 26.150 de Educación Sexual Integral.

• Ley Nº 26.743 de Identidad de Género.

• Ley Nº 27.499 (Ley Micaela).

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

¿Por qué es necesaria la Educación
no sexista?
• 1 de cada 2 Estudiantes ha presenciado comentarios o 

burlas sexistas en su Escuela (UNICEF, 2021).

• El 90% de lxs Docentes reconoce la importancia de 
enseñar con perspectiva de género, pero solo el 32% 
ha recibido formación específica (Ministerio de Educa-
ción, Argentina, 2022).

• Las mujeres representan el 60% del alumnado univer-
sitario, pero solo el 30% en carreras STEM (ciencia, 
tecnología, ingeniería, matemáticas) (OEI, 2021).

• El 80% de los contenidos escolares aún presenta 
figuras masculinas como protagonistas principales 
(Estudio FLACSO, 2020).

¿Qué podemos hacer desde la Escuela?
• Revisar materiales didácticos y mensajes cotidianos.

• Usar lenguaje inclusivo y respetuoso.

• Incorporar la voz propia de referentes de las ciencias, la 
historia y la literatura.

• Garantizar espacios de participación igualitaria.

• Distribuir las responsabilidades y tareas colectivas sin 
distinción de sexo.

• Implementar la Educación Sexual Integral de manera 
transversal en todos los Niveles y Modalidades de la 
Educación.

Una Escuela sin sexismo, es una Escuela
más justa, más igualitaria, más popular

y más democrática.
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